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En Paraná, a 13 de diciembre de 2011, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 7, dice la

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (González): Con la pre​sencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la vigésima Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Uruguay a izar la Bandera Nacio​nal.

-Así lo hace el Sr. Senador Bonato. (Aplausos)

Sra. Presidente (González): Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Brambilla. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito que se omita la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sra. Presidente (González): Si hay asen​timiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sra. Presidente (González): Por Prose​cretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Garcilazo, quien por cuestiones de salud, se retiró ayer de la ciudad de Paraná.

Sra. Presidente (González): Esta Presi​dencia toma razón de la justificación de inasistencia señalada para el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura de los Asuntos Entra​dos.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Secretario del Juzgado de Paz de Rosa​rio del Tala, en representación de los Se​cretarios de los Juzgados de Paz de la Pro​vincia de Entre Ríos, solicita se agregue al expediente 17.320 de la H. Cámara de Diputados, Proyecto de Ley, por el que se incorpora a los Secretarios de Juzgados de Paz en la categoría de magistrados y fun​cionarios judiciales, copias de notas envia​das al Sr. Gobernador y a la Sra. Presi​dente del Superior Tribunal de Justicia.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Legislación General, para ser agregado a sus antece​dentes, expediente 17.320.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite co​pia del Decreto 4975/11, nombrando Juez Civil y Comercial Nº 10 de Paraná, a la Dra. Adriana Beatriz Acevedo.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Senador Provincial Rubén Eusebio Ruiz, mandato cumplido, solicita la desig​nación como miembro de la CAFESG, en representación de la H. Cámara de Sena​dores a propuesta de la oposición, al Sr. Juan Carlos Lucchessi.

-A consideración de los Sres. Senadores.

-La Presidencia del Superior Tribunal de Justicia remite las actuaciones caratuladas “Contador General Rudesindo Panero s/remisión a la Legislatura de la Provincia para dictado de Ley Especial para incorpo​rar nuevos cargos Presupuesto 2012”.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Presidencia del Superior Tribunal de Justicia comunica que en Acuerdo General 40/11 de fecha 29/11/11, se dispuso soli​citar el pronto tratamiento del Proyecto de Reforma del artículo 18º de la Ley Orgá​nica del Tribunal de Cuentas Nº 5796, que prevé la subrogación del Presidente del Tribunal de Cuentas por un Vocal de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Co​mercial de Paraná.

-A las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legisla​ción General, para ser agregado a sus antece​dentes, expediente 17.006.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite copias de los Decretos 4952/11 y 4953/11, de ampliación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Presidencia de la H. Cámara de Di​putados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se modifica la Ley Nº 9958, incorporando el Ministerio de Turismo.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Presidencia del Tribunal de Cuentas remite copia de la Resolución Nº 230/11, aprobando la Rendición de Cuentas 2009, de la Junta de Fomento de Seguí.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Presidencia del Tribunal de Cuentas remite copia de la Resolución Nº 220/11, aprobando la Rendición de Cuentas 2009, de la Junta de Los Conquistadores.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Presidencia del Tribunal de Cuentas remite copia de la Resolución Nº 227/11, aprobando la Rendición de Cuentas 2009, de la Junta de Fomento de Villa Urquiza.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Presidencia del Tribunal de Cuentas remite copia de la Resolución Nº 226/11, aprobando la Rendición de Cuentas 2009, de la Junta de Fomento de San Justo.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Presidencia del Tribunal de Cuentas remite copia de la Resolución Nº 219/11, aprobando la Rendición de Cuentas 2009, de la Junta de Fomento de Libertador San Martín.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Los Charrúas remite copia de la Ordenanza 101/11, de modifi​cación del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Los Charrúas remite copias de la Ordenanza 107/11, Impositiva Anual 2012 y Ordenanza 108/11, del Pre​supuesto General 2012.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Presupuesto Plurianual para el Período 2012-2014.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Fi​nanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 5033/11, de modificación del Presupuesto General 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 5035/11, de ampliación del Presupuesto General 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Secretaría del H. Jurado de Enjuicia​miento recuerda que esta H. Cámara de Senadores deberá remitir a dicho Jurado, la nómina de integrantes para el bienio 2012-2013, conforme lo dispone el artí​culo 4º de la Ley Nº 9283.

-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se remite a la Se​cretaría del Honorable Ju​rado de Enjuiciamiento la nómina de los integrantes propuestos por el Honora​ble Senado para el bienio 2012-2013: Senador César Melchiori, como titular y al Senador Aldo Balles​tena como suplente.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Pro​yectos de Ley:

* Por el que se mantiene la vigencia de las autorizaciones conferidas al Poder Ejecu​tivo Provincial por el artículo 11º de la Ley Nº 9762, artículo 8º de la Ley Nº 9879 y artículos 8º, 9º y 10º de la Ley Nº 9948.

* Por el que se autoriza al Superior Go​bierno de la Provincia a aceptar la dona​ción de un inmueble destinado al funcio​namiento del Centro Educativo de Adoles​centes, Jóvenes y Adultos Nº 354 y Cen​tro de Formación Profesional Nº 444, de Ceibas.

* Por el que la Provincia adhiere a lo dis​puesto por el artículo 24º del Decreto Nº 2054/10 PEN, por el que se prorroga para el 2011 las disposiciones de la Ley Nº 26.530, que estableció excepciones a la Ley Nº 25.917, Régimen Federal de Res​ponsabilidad Fiscal.

* Por el que se exime del pago del Im​puesto sobre los Ingresos Brutos, a los ingresos derivados de la comercialización de gas licuado de petróleo envasado en garrafas de 10, 12 y 15 kilogramos.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite copias de las siguientes Leyes:

Nº 10.069: Por la que se modifica la Ley Nº 9958, incorporación del Ministerio de Turismo.

Nº 10.070: Por la que se mantiene la vi​gencia de las autorizaciones conferidas al Poder Ejecutivo Provincial por el artículo 11º de la Ley Nº 9762, artículo 8º de la Ley Nº 9879 y artículos 8º, 9º y 10º de la Ley Nº 9948.

Nº 10.071: Por la que la Provincia adhiere a lo dispuesto por el artículo 24º del De​creto Nº 2054/10 PEN, por el que se pro​rroga para el 2011 las disposiciones de la Ley Nº 26.530.

Nº 10.072: Por la que se exime del pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a los ingresos derivados de la comercializa​ción de gas licuado de petróleo envasado en garrafas de 10, 12 y 15 kilogramos.

Nº 10.073: Por la que se autoriza al Supe​rior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble destinado al fun​cionamiento del Centro Educativo de Adolescentes, Jóvenes y Adultos Nº 354 y Centro de Formación Profesional Nº 444, de Ceibas.

Nº 10.074: Por la que se amplía el Ejido Municipal de Santa Elena.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita la devolución a ese Poder Ejecutivo del pliego para cubrir el cargo de Agente Fis​cal de la ciudad de Villaguay, en donde se propusiera al Dr. Juan Francisco Ramírez Montrull.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos, para ser agregado a sus antecedentes, expe​diente 10.266.

-La H. Cámara de Diputados comunica la conformación de sus autoridades para el 132º Período Legislativo, que comenzaron sus funciones el 11 de diciembre de 2011.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Presidencia de la H. Cámara de Di​putados comunica días y horas de sesiones a partir del 15 de febrero de 2012.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remiten al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes núme​ros: 7702, 14.871, 8257, 8280, 8322, 8457, 8462, 8482, 8582, 8611, 15.493, 14.850-16.007 (unificados), 16.286, 16.387-14.909 (unificados), 8851, 8896, 16.489, 9188, 9527, 9589, 9700, 9714, 17.741, 17.753, 17.248, 10.150, 10.201, 10.116 y 10.142.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 286º bis, inciso 3), del Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos. (Expte. 18.771)

De las de Salud Pública, Medio Am​biente Humano y Drogadicción, de Le​gislación General y de Producción.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.331, de presupuestos mínimos de Protección Am​biental de los Bosques Nativos. (Expte. 16.471)

De las de Legislación General y de Pro​ducción.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remiten al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes núme​ros: 9284 y 9305 (unificados), modificato​rios del artículo 6º de la Ley Nº 4892, Ley de Pesca. (Expedientes unificados 9284 y 9305)

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley por el que se crean en la Provincia los Departamentos Paraná Capital y Paraná Campaña. (Expte. 8780)

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Reso​lución por el que se modifica el Regla​mento de la H. Cámara de Senadores. (Expte. 8237)

De las de Salud Pública, Medio Am​biente Humano y Drogadicción y de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley del Poder Ejecu​tivo, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.657, de Derecho a la Protección de la Salud Mental. (Expte. 10.160)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.3.1 - Donación de una fracción de te​rreno en Rosario del Tala, con destino a la construcción de una nueva Escuela de Nivel Inicial y Primario.

A la Honorable Legislatura de la Provin​cia:


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitirle a vuestra considera​ción, y oportuno tratamiento, el adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se auto​riza al Poder Ejecutivo a aceptar la dona​ción realizada por la Asociación Centro Deportivo Peñarol de la ciudad de Rosario del Tala, de una fracción de terreno de titularidad de esta última, el cual según Plano de Mensura Nº 21049, Partida Pro​vincial 100365-7, está ubicado en el De​partamento Tala, Municipio de Rosario del Tala, Planta Urbana-Manzana Nº 275; con domicilio parcelario en calle Carlos Pellegrini esquina calle España s/n; con una superficie total de tres mil ciento sesenta y dos metros cuadrados, setenta y nueve decímetros cuadrados (3.162,79 m2).


Esta donación se realiza con el cargo de que la fracción de terreno objeto de la misma, se destine a la construcción de una Escuela nueva de Nivel Inicial y Primario, en el marco del Programa Mi Escuela-Mi Club, llevado adelante por la Unidad Ejecutora Provincial. El plazo para la finalización de la obra es de cinco (5) años, y en caso de incumplimiento, la propiedad se restituirá de pleno derecho a la Asociación Centro Deportivo Peñarol de la ciudad de Rosario del Tala.


La norma que se propicia se funda en el artículo 81º de la Constitución Pro​vincial y el artículo 59º del Decreto Nº 404 MEOSP-TUO de la Ley 5140 de Ad​ministración Financiera de los Bienes y Contrataciones y cuenta con dictamen favorable de los organismos intervinientes.


Por lo expuesto a V. H. solicito el tratamiento y sanción del proyecto ad​junto.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación realizada por la Asociación Centro Deportivo Peñarol de la ciudad de Rosario del Tala, de una facción de terreno de titularidad de esta última, el cual según Plano de Mensura Nº 21.049, Partida Provincial 100365-7, está ubicado en el Departamento Tala, Municipio de Rosario del Tala, Planta Urbana-Manzana Nº 275; con domicilio parcelario en calle Carlos Pellegrini es​quina calle España s/n; con una superficie total de tres mil ciento sesenta y dos me​tros cuadrados, setenta y nueve decímetros cuadrados (3.162,79 m2); y encontrándose la fracción de terreno dentro de los si​guientes límites y linderos:

Norte: Recta (1-2) amojonada al rumbo S 83º 38’ E de 35,96 m lindando con Calle España.

Este: Rectas (2-3) amojonada al rumbo S 07º 25’ O de 76,32 m, (3-4) amojonada al rumbo N 82º 35’ O de 9,35 m, (4-5) amojonada al rumbo S 7º 25’ O de 16,20 m, todas lindando con Asociación Centro Deportivo Peñarol.

Sur: Recta (5-6) amojonada al rumbo N 82º 35’ O de 26,60 m lindando con Aso​ciación Centro Deportivo Peñarol.

Oeste: Recta (6-1) mojonada al rumbo N 7º 25’ E de 91,86 m lindando con Calle Carlos Pellegrini.

Artículo 2º: Esta donación se realiza con el cargo de que la fracción de terreno objeto de la misma, una escuela nueva de Nivel Inicial y Primario, en el marco del Programa Mi Escuela -Mi Club, llevado adelante por la Unidad Ejecutora Provin​cial de la Provincia de Entre Ríos. El plazo para la finalización de la obra es de cinco (5) años, y en caso de incumpli​miento, la propiedad se restituirá de pleno derecho a la Asociación Centro Deportivo Peñarol.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble a favor del Estado Provin​cial.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.
-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se reserva en Se​cretaría.

4.3.2 - Donación de un inmueble desti​nado a la construcción de futuras Unida​des Educativas, en Chajarí.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación formulada por la Municipalidad de Chajarí, Depar​tamento Federación, donde actualmente se encuentra emplazada la Escuela Primaria Nº 73 en la localidad de Chajarí y con el cargo de construir futuras Unidades Edu​cativas.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 30.624, se ubica en Depar​tamento Federación, Planta Urbana de Chajarí ex Chacra Nº 94, Manzana 21, con domicilio parcelario en calle Perú y Guarumbá y con una superficie de 9.703,36 m2.


La construcción de futuras Unida​des Educativas constituye desde el punto de vista pedagógico un gran avance para la integración educativa, en el marco del Plan Nacional 500 Jardines, el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a través del Consejo General de Educación ha dis​puesto la creación de salas de Nivel Inicial para niños de 3 a 5 años, siendo impres​cindible regularizar la situación dominial del inmueble a favor del Superior Go​bierno de la Provincia.


En este marco, se considera opor​tuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Chajarí.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación for​mulado por la Municipalidad de Chajarí, Departamento Federación, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 30.624, se ubica en Departamento Federación, Planta Urbana de Chajarí ex Chacra Nº 94, Manzana 21 individualizado como Lote 2, con domicilio parcelario en calle Perú y Guarumbá y con una superficie de 9.703,36 m2, dentro de los siguientes lí​mites y linderos: Noreste: con calle Islas Malvinas mediante Recta (7-2) al Sudeste 45º 00’ de 82,40 m; Sudeste: con calle Guarumbá mediante Recta (2-3) al Sudoeste 45º 00’ de 101,40 m; Sudoeste: con calle Perú mediante Recta (3-4) al Noroeste 45º 00’ de 102,40 m; Noroeste: con calle Martín Fierro mediante Recta (4-5) al Noroeste 45º 00’ de 67,40 m y con el Lote Nº 1 de este mismo propietario me​diante Rectas: (5-6) al Sudeste 45º 00’ de 20,00 m y (6-7) al Noroeste 45º 00’ de 34,00 m, con destino a la construcción de futuras Unidades Educativas y donde ac​tualmente funciona la Escuela Primaria Nº 73.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos, con el cargo de cons​truir futuras Unidades Educativas y regu​larizar la situación dominial donde ac​tualmente funciona la Escuela Primaria Nº 73 en la localidad de Chajarí.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.
-A solicitud de la Sra. Se​nadora Guerra, se reserva en Secretaría.

4.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se modifica el artículo 180º y se incorpora el artículo 180º bis a la Ley Nº 3818, Agentes de Propaganda Médica. (Expte. 18.793)

-A las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General.

-Por el que se crea el Organismo Censal Permanente de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 18.813)

-A la Comisión de Legisla​ción General.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Alícuota del Aporte Patronal al Fondo de Integración de Asistencia So​cial, Ley 4035 para los clubes deportivos, entidades deportivas y asociaciones civi​les, con personería y sin fines de lucro.

Sra. Presidente (González): Es la oportu​nidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secreta​ría del expediente 17.978, Proyecto de Ley por el que se establece en el 0,50% la alícuota fijada por el artículo 35º inciso a) de la Ley 9622 y sus modificatorias para la integración del Aporte Patronal al Fondo de Integración de Asistencia Social - Ley 4035 para los clubes deportivos, entidades deportivas y asociaciones civiles, con per​sonería y sin fines de lucro.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reser​vado en Secretaría.

5.2 - Prórroga de Sesiones Ordinarias del 132º Período Legislativo.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secreta​ría del expediente 10.278, Proyecto de Resolución, por el que se prorroga el Pe​ríodo de Sesiones Ordinarias del 132º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2012.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: En virtud de lo dispuesto en el artículo 106º de la Constitución Provin​cial, prorrógase el Período de Sesiones Ordinarias del 132º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2012.

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecu​tivo y a la Honorable Cámara de Diputa​dos; cumplido archívese.

Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): Queda reser​vado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Donación de una fracción de te​rreno en Rosario del Tala, con destino a la construcción de una nueva Escuela de Nivel Inicial y Primario.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Go​bierno de la Provincia a aceptar la dona​ción de una fracción de terreno efectuada por la Asociación Centro Deportivo Peña​rol de la ciudad de Rosario del Tala, desti​nado a una nueva Escuela de Nivel Inicial y Primario, expediente 10.274.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schaaff; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Señora Presidente, creo que es importante aceptar esta dona​ción ya que en una ciudad como Rosario del Tala y en este Programa “Mi Escuela-Mi Club”, es necesario que se haga esta nueva Escuela de Nivel Inicial y Primario, porque la misma cuenta con 500 chicos que están ingresando a este nivel; así que solicito que mis pares me acompañen.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

6.2 - Donación de un inmueble destinado a la construcción de futuras Unidades Educativas, en Chajarí.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble de la Municipalidad de Chajarí, para la construcción de Unidades Educati​vas, expediente 10.275.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señora Presi​dente, este proyecto es fundamental por la donación de la Municipalidad de Chajarí al Superior Gobierno de Entre Ríos, para construir Unidades Educativas de Nivel Inicial, salitas de 3 y de 5, en el marco del Plan Nacional de “500 Jardines” del Con​sejo General de Educación.


Es por eso que solicito el acompa​ñamiento de mis pares para que este pro​yecto se pueda realizar.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

6.3 - Alícuota del Aporte Patronal al Fondo de Integración de Asistencia So​cial, Ley 4035 para los clubes deportivos, entidades deportivas y asociaciones civi​les, con personería y sin fines de lucro.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se establece en 0,50 % la alícuota, fijada por la Ley 9622 y sus modificatorias, para la integración del Aporte Patronal al Fondo de Integración de Asistencia Social -Ley 4035- para los clubes deportivos, entidades deportivas y asociaciones civiles, con personería y sin fines de lucro, expe​diente 17.978.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Establécese en el cero coma cincuenta centésimos por ciento (0,50%) la alícuota fijada por el artículo 35º inciso a) de la Ley Nº 9622 y sus modificatorias para la integración del Aporte Patronal al Fondo de Integración de Asistencia Social - Ley 4035 para los clubes deportivos, entidades deportivas y asociaciones civi​les, con personería jurídica y sin fines de lucro.

Artículo 2º: Establécese en el tres por mil (3 o/oo) el aporte personal de los emplea​dos, obreros y demás personas que traba​jan en relación de dependencia con las entidades mencionadas en el artículo 1º de la presente, fijado por el artículo 35º in​ciso b) de la Ley Nº 9622 y sus modifica​torias para la integración del Aporte Pa​tronal al Fondo de Integración de Asisten​cia Social - Ley 4035.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo a dictar las normas necesarias a los fines de la reglamentación de las disposiciones de la presente.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 13 de diciembre de 2011.

Busti. Taleb.

Sra. Presidente (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda san​cionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.4 - Prórroga de Sesiones Ordinarias del 132º Período Legislativo.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Resolución por el que se prorroga el período de sesiones ordinarias, expediente 10.278.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, con este Proyecto de Resolución estamos solicitando la prórroga de las sesiones ordinarias hasta el 14 de febrero de 2012.


Dado que es un proyecto necesario para poder realizar nuestra tarea legisla​tiva, solicito su aprobación.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Resulta aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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ORDEN DEL DÍA Nº 16

7.1 - Creación del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos.

Vuelta a Comisión.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el Orden del Día Nº 16.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente 9325.


Tiene la palabra el senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señora Presi​dente, hablábamos recientemente en la Comisión de Labor Parlamentaria que más allá de ser el autor de este proyecto, me parece una falta de respeto que mis pares no conozcan la esencia y el espíritu del presente Proyecto de Ley.


Por lo expuesto, solicito que el proyecto vuelva a Comisión para que pueda ser estudiado y considerado cuando sus integrantes así lo entiendan.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Melchiori; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En conse​cuencia, el mencionado proyecto vuelve a la Comisión de Legislación General.
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AUTORIDADES E INTEGRANTES DE LAS COMISIONES

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, dado lo que manda nuestro Reglamento, en el sentido de que en la primer sesión luego de la asunción de las autoridades tenemos la obligación de conformar las Comisiones de este Cuerpo y su integra​ción, voy a enumerar dicha conformación.


Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción: Presi​dente, Senador César Garcilazo; Secreta​rio, Senador César Melchiori; integrantes, Senadores Ester González, María Angélica Guerra, Eduardo Taleb, Rubén Matorras, René Bonato y Luis Schaaf.


Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes: Presidente, Senadora María Angélica Guerra; Secretario, Senador Eduardo Taleb; integrantes, Senadores Enrique Cresto, Natalio Gerdau, Jorge Ghirardi, Aldo Ballestena, Oscar Arlettaz, René Bonato, Luis Schaaf y Daniel Kra​mer.


La Comisión de Educación, Cien​cia y Tecnología estará compuesta por: Presidente: Eduardo Taleb; Secretaria: Senadora María Angélica Guerra; inte​grantes: Ester González, Daniel Kramer, César Melchiori, Natalio Gerdau y Oscar Arlettaz.


La Comisión de Asuntos Municipales estará compuesta por: Presi​dente: Víctor Hugo Vilhem; Secretario: Rubén Matorras; integrantes: Juan Carlos Brambilla, Enrique Cresto, Daniel Kra​mer, Eduardo Taleb, Aldo Ballestena y René Bonato.


La Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales estará com​puesta por: Presidente: René Bonato; Se​cretario: Daniel Kramer; integrantes: Ester González, Aldo Ballestena y Jorge Ghi​rardi.


La Comisión de Peticiones y Mili​cias estará compuesta por: Presidente: Aurelio Suárez; Secretario: Aldo Balles​tena; integrantes: Oscar Arlettaz y Rubén Matorras.


La Comisión de Asuntos Constitu​cionales y Acuerdos estará compuesta por: Presidente: Aldo Ballestena; Secretario: Enrique Cresto; integrantes: Oscar Arlettaz, Natalio Gerdau, Daniel Kramer, Víctor Hugo Vilhem y Eduardo Taleb.


La Comisión de Legislación Gene​ral estará compuesta por: Presidente: Cé​sar Melchiori; Secretario: Juan Carlos Brambilla; integrantes: Rubén Matorras, Daniel Kramer y Eduardo Taleb.


La Comisión de Producción estará compuesta por: Presidente: Oscar Arlettaz; Secretario: Daniel Kramer; integrantes: Jorge Ghirardi, Ester González, María Angélica Guerra, Víctor Hugo Vilhem, Eduardo Taleb, Aldo Ballestena, Luis Schaaf y Juan Carlos Brambilla.


La Comisión de Presupuesto y Hacienda estará compuesta por: Presi​dente: Jorge Ghirardi; Secretario: Juan Carlos Brambilla; integrantes: Víctor Hugo Vilhem, Daniel Kramer, Eduardo Taleb, Rubén Matorras, Luis Schaaf, René Bonato, Aurelio Suárez, Oscar Arlettaz y Enrique Cresto.


La Comisión de Obras Públicas estará compuesta por: Presidente: Natalio Gerdau; Secretario: Luis Schaaf; inte​grantes: María Angélica Guerra, Víctor Hugo Vilhem, Daniel Kramer y Eduardo Taleb.

 
Señora Presidente, éstas son las Comisiones y sus integrantes, sujetas a modificaciones que puedan surgir. Por Secretaría, después, le acercaremos la integración de las Comisiones Bicamerales y de las que están faltando.

Sra. Presidente (González): Se tomará razón por Secretaría.
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SUSPENSIÓN DE SESIONES Y NUEVA CONVOCATORIA

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, es para mocionar que se levanten las se​siones convocadas para los días miércoles y jueves.


Además, mociono que se convoque a esta Honorable Cámara para sesionar el día viernes 16 de diciembre a las 11 horas.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En conse​cuencia, queda convocada esta Cámara para sesionar el viernes 16 de diciembre a las 11 horas.


No habiendo más asunto que tra​tar, se levanta la sesión.

-Eran las 20 y 36.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

